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Propuestas de mejoras al Reglamento de la Ley de Transición Energética 
 

Dice: Debe decir: Comentario 

Artículo 32. Los fabricantes, importadores, distribuidores y 
comercializadores deberán entregar a la CONUEE, de forma 
electrónica, la información sobre el consumo energético de los 
equipos y aparatos incluidos en el catálogo al que se refiere el 
artículo 103 de la Ley, en los formatos que ésta establezca, 
mismos que serán publicados en el Diario Oficial de la 
Federación junto con los requerimientos para su entrega y 
deberán estar disponibles en su portal electrónico. Por lo que 
se refiere a la información entregada, los formatos deberán 
contemplar un apartado para  que los sujetos obligados 
especifiquen: 

 
Si los resultados, en los que se basa la información que 

reporta, se obtuvieron por laboratorios de prueba acreditados 
conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
en caso de aquellos equipos y aparatos regulados por Normas 
Oficiales Mexicanas, o 

Si los resultados, en los que se basa la información que 
reporta, se obtuvieron por otros medios; en cuyo caso, se 
deberá indicar el origen. 

 

Artículo 32. Los fabricantes, importadores, 
distribuidores y comercializadores deberán entregar a la 
CONUEE, de forma electrónica, la información sobre el 
consumo energético de los equipos y aparatos incluidos en 
el catálogo al que se refiere el artículo 103 de la Ley, en los 
formatos que ésta establezca, mismos que serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación junto con 
los requerimientos para su entrega y deberán estar 
disponibles en su portal electrónico. Por lo que se refiere 
a la información entregada, los formatos deberán 
contemplar un apartado para  que los sujetos obligados 
especifiquen: 

 
Si los resultados, en los que se basa la información que 

reporta, se obtuvieron por laboratorios de prueba 
acreditados conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en caso de aquellos equipos y aparatos 
regulados por Normas Oficiales Mexicanas, o 

Si los resultados, en los que se basa la información que 
reporta, se obtuvieron por otros medios; en cuyo caso, se 
deberá indicar el origen y metodología empleada en su 
cálculo. 

 

Sobre la información que 
deberán entregar a la CONUEE los 
fabricantes, importadores, 
distribuidores y comercializadores, 
se sugiere precisar en los formatos 
que cuando el consumo energético 
de los equipos y aparatos se obtuvo 
por otros medios distintos a los de 
un laboratorio de pruebas 
acreditado conforme lo prevé la Ley 
Federal sobre Metrología y 
Normalización, se especifique 
además del origen de los 
resultados, la metodología 
empleada para su cálculo. 

 

  


